
Declaración	de	Intereses	del	Consejo	Rector	de	Transparencia	Mexicana	
Adoptada	por	la	Junta	Directiva	de	Transparencia	Internacional	el	11	de	octubre	de	2004	
		
1. Cada	integrantes	del		Consejo	Rector	debe	incluir	en	su	declaración	todos	los	intereses	

que	podrían	suscitar	un	conflicto	de	intereses,	o	generar	la	percepción	de	que	existe	
tal	conflicto.	Estos	intereses	incluyen,	sin	carácter	restrictivo,	los	siguientes:	

	
a) Cualquier	afiliación,	presente	o	pasada,	que	haya	sido	remunerada	(empleo,	cargo	

o	 función	 directiva)	 con	 cualquier	 compañía,	 público	 o	 privada,	 o	 con	 cualquier	
otra	organización,	incluidas	aquellas	con	quien	se	tuvo	relaciones	de	distinto	índole	
de	 manera	 frecuente	 o	 de	 largo	 plazo.	 No	 es	 necesario	 reportar	 consultorías	
específicas	de	corto	plazo.		

b) Cualquier	afiliación,	 presente	o	pasada,	 que	no	haya	 sido	 remunerada	 (empleo,	
cargo	 o	 función	 directiva)	 con	 cualquier	 compañía,	 público	 o	 privada,	 o	 con	
cualquier	otra	organización.	

c) Cualquier	cargo	público	desempeñado	por	el	declarante,	presente	o	pasado.	
d) Cualquier	participación	accionaria	significativa	(>10%)	o	de	control	en	compañías	u	

otras	organizaciones.	
e) Cualquier	entidad	en	la	que	el	declarante	tiene	un	porcentaje	mayor	al	5%	de	sus	

activos	(acciones	en	empresas,	fondos	de	inversión,	fideicomisos,	entre	otros).	
f) Intereses	de	personas	cercanas	al	declarante	que	pudieran	suscitar	un	conflicto	de	

intereses	o	la	percepción	del	mismo.	
	
2. Como	 se	 establece	 en	 el	 Artículo	 1	 de	 la	 Política	 sobre	 Conflicto	 de	 Intereses,	 los	

intereses	de	los	integrantes	del	Consejo	Rector	incluirán	los	intereses	de	personas	con	
quienes	el	declarante	mantenga	una	“estrecha	relación	personal”.	

	
3. Según	 se	 dispone	 en	 el	 Artículo	 2(c)	 de	 la	 Política	 sobre	 Conflicto	 de	 Intereses,	 esta	

Declaración	puede	ser	consultada	por	el	público.	
	

	
	
	
	 	



Declaración	de	intereses	del	Consejo	Rector	de	Transparencia	Mexicana	
	

Nombre	del	declarante	 Sergio	López	Ayllón	

Fecha	en	que	se	presenta	la	
declaración	de	intereses	

4	de	abril	de	2016	

Afiliaciones	remuneradas	
(vigentes	y	pasadas,	en	
aquellos	casos	que	sean	
relevantes)	

Miembro	del	Sistema	Nacional	de	Investigadores	(nivel	III)	

Miembro	del	Comité	de	Transparencia	del	Instituto	
Nacional	del	Fondo	para	la	Vivienda	(Infonavit)	

Afiliaciones	no	remuneradas	
(vigentes	y	pasadas,	en	
aquellos	casos	que	sean	
relevantes)	

Miembro	Académico	de	Número	de	la	Academia	Mexicana	de	
Jurisprudencia	y	Legislación	(desde	5	de	julio	de	2013).	
	
Miembro	de	la	International	Academy	of	Comparative	Law,	
Paris,	(desde	2009).	

	
Miembro	de	la	Asociación		Mexicana	de	Derecho	a	la	
Información,	AMEDI,	(2007	a	2009).	

	
Miembro	del	Instituto	de	Estudios	para	la	Transición	
Democrática,	México,	(desde	2009).		

	
Miembro	de	número	de	la	Academia	Mexicana	de	Ciencias	
(desde	2000).	

	
Miembro	del	Research	Committee	on	the	Sociology	of	Law	de	
la	Asociación	Internacional	de	Sociología	(desde	1990)	

	

Cargos	públicos	
desempeñados	

Director	General	del	Centro	de	Investigación	y	Docencia	
Económicas	A.C.	(CIDE),	15	de	febrero	de	2013	a	la	fecha.	
	
Secretario	General	del	Centro	de	Investigación	y	Docencia	
Económicas	A.C.	(CIDE),	septiembre	de	2007	a	11	de	febrero	de	
2013.	
	
Coordinador	General	de	Proyectos	Especiales	de	la	Comisión	
Federal	de	Mejora	Regulatoria,	febrero	2001	a	marzo	de	2003.	
	
Director	de	América	del	Norte	y	Solución	de	Controversias.	
Dirección	General	de	Soporte	Jurídico	de	Negociaciones	



Comerciales	Internacionales.	Secretaría	de	Comercio	y	
Fomento	Industrial,	enero	1993	a	marzo1995.	

	
Director	de	Análisis	Legal.	Unidad	de	Negociación	del	Tratado	
de	Libre	Comercio.	Secretaría	de	Comercio	y	Fomento	
Industrial,	marzo	1991	a	diciembre	1992.	

	
Coordinador	para	América	Latina.	División	de	Tratados	y	
Convenciones	de	Greenpeace	International.	Amsterdam,	
Holanda,	enero	1990	a	febrero	1991.	
	
Consultor	externo,	a	título	personal	o	como	parte	de	asesorías	
institucionales,	de	las	siguientes	instituciones:	Suprema	Corte	
de	Justicia	de	la	Nación;	H.	Cámara	de	Diputados,	H.	Cámara	de	
Senadores;	Comisión	Nacional	de	Derechos	Humanos;	
Secretaría	de	la	Función	Pública;	Secretaría	de	Economía;	
Secretaría	de	Educación	Pública	-	Instituto	Nacional	para	la	
Evaluación	de	la	Educación;	Secretaría	de	Agricultura,		
Ganadería,	Desarrollo	Rural,	Pesca	y	Alimentación;	
Procuraduría	General	de	la	República;	Auditoría	Superior	de	la	
Federación;	Instituto	Federal	Electoral;	Instituto	Federal	de	
Acceso	a	la	Información	y	Protección	de	Datos	Personales;	
Instituto	de	Acceso	a	la	Información	del	Distrito	Federal;	
Instituto	Nacional	del	Fondo	de	la	Vivienda	para	los	
Trabajadores;	Pemex	Refinación;	Consejo	Nacional	de	Ciencia	y	
Tecnología;	Comisión	Reguladora	de	Energía;	Comisión	Federal	
de	Competencia;	Unidad	de	Prácticas	Comerciales	
Internacionales,	Secofi;	Sección	Mexicana	de	los	Secretariados	
de	los	Tratados	de	Libre	Comercio;	Consultoría	Jurídica	de	
Negociaciones	Comerciales	Internacionales,	Secofi;	Comisión	
Nacional	de	Protección	Social	en	Salud	–	Seguro	Popular;	
Equipo	de	Transición	del	Presidente	Enrique	Peña	Nieto;	
Equipo	de	Transición	del	Presidente	Vicente	Fox;	Programa	de	
Naciones	Unidas	para	el	Desarrollo	(PNUD);	Banco	Mundial;	SAI	
Consultores	S.C.;	Industria	Nacional	de	Autopartes,	Cementos	
Mexicanos;	Conméxico	y	otros	organismos	no	
gubernamentales.	Fue	integrante	de	la	lista	de	Árbitros	del	
Centro	Mexicano	de	Arbitraje	(CAM)	y	ha	participado	como	
perito	en	distintos	arbitrajes	y	juicios	comerciales	
internacionales	(abril	de	1996	a	la	fecha	

	

Participaciones	accionarias	 No	tengo	ninguna	participación	accionaria	significativa	o	



significativas	o	de	control	
(>10%)	en	cualquier	empresa	

de	control	en	empresa	alguna	

Entidades	con	más	del	5%	de	
los	activos	del	declarante	

No	tengo	participación	en	activos	de	empresa	alguna		

Intereses	de	personas	
cercanas	

Esposa.	Atzimba	Romero.	Encargada	de	relaciones	
institucionales	del	Grupo	Peñafiel	

Otros	intereses	 Ninguna	

	
Me	adhiero	al	Código	de	Conducta	de	Transparencia	Internacional,	aprobado	por	la	Junta	
Directiva	en	Octubre	de	2002	y	revisado	en	octubre	de	2003.	
	
	
	
	
	

_______________________________________	
Nombre	y		Firma	

	


